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SE SUASEERETARA De sestruón
' _ A PÄRÂ LÄ PRÚTECÉÉÓN ÄEWEÉENTÄH.

SECRET"i`*R1*°* DE Dirección General de Gestión Integral de Materiaies
MEDIO AMBIENTE y Actividades Riesgosas

Y RECURSOS NATURALES
II~II=oRMAcIór¬.I suJe†A A cLAsIr=¦cAcIóN; La pressnie ¡nfurms-se-I›- queda sujeta a las disposiciones aplicables en materia de transparencia.

__ _

Por un uso responsabie dei papei, ias copias de
Conocimiento de este asunto son remitidas vía eiectrónica.

¡_ † † _

FECHA DE EXPEDICION: Í

CIUDAD DEMEXICO A, _2 2 ENE 2021
“México 2021, Año de la Independencia".

Ne. de BITACORA ;- SU9_,AH_UU58_,01_,21 OFICIO. Ne. DC-sIMAR.71or 0991 _) 5

Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos ojaeligrosos
` Con fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico gr la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción II, 30, 31, 32 y 33 del

Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación 3: Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales 1; Sustancias y Materiales
Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X, XII y XIV dei Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturaies; el Acuerdo que Establece la Clasificación y
Codificación de Mercancias cuya Importación gr exportación está sujeta a Reguiación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el Control del
Proceso uso de Pla uicidas Fertilizantes SustanciasT' ' eiA d tabl la cl ifl " d' " 'y g , 1,* oxicas y cuer o que es ece as cacIon 3: co Ificaclon de mercancias cuya importación y exportación está sujeta
a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente 1; Recursos Naturales y demás disposiciones apiicabies, se expide la presente autorización de importación a favor de la
empresa denominada ÍÍ Í Í Í Í Í Í
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. C.U.R.P. VIGENCIA INICIALO
iNGENÍER|Â |i\|DUSTRiÄi_ SÃ DE CV __ un 2-UU-”2U21
CÄRRETERÄ TECUÄ|_T|_|-ÄN KM Ú.676, PÄRQUE ÍNDUSTR|Ä|_ NEZÄHUÄLCOYÚTL i|N85Ú2'i 5MiÄ
CP. 45977, PONCITLÂN, JÄ|_|SCO V|GENC|A FINAL
TEL. (39) 1921 7230
Correo-e: blanca.martinez@adama.com _ 21m1¡2U22
NOMBRE COMERCI LA
VALIDAMYCIN 3ÍLÍ;' VA_|GAN ivalidamycin) _ Í
NOMBRE QUIMICO I' IUPAC -A
(1 R, 2R, 38, 48, 6R) -2,3-dìhidroxi-6-hidroximetil-4 - [('IS,Í 4R, 58, 68) -4,5,6-trihidroxi-3-hidroximetil Cìclohex-2-enilamino] ciclohexil B-D-
glucopiranósido _ ÍÍ _ ' Í _ _
CATEGORÍA TOXlCOLOGICA` I CAS I ES_TADO FISICO
4 37243-AT-s SOLID@ ,
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
3.00% PIP _ ÍÍ ` Í
CANTIDAD I UNIDAD DE MEDIDA _ CANTIDAD Ul'II1T_ FRACCION ARANCELARIA
30 _ I._.`troÍs _ 30.36 _ _I*_<i|ogramo _ 3808.92.99
OBJETO DE LA IMPORTACION _
EXPERIMENTACION (MUESTRAS EXPERIMENTALES CON FINES DE PRUEBAS DE CALIDAD RELATIVAS A LA GARANTIA DE
CO_MPosICION)_ _  _ _ _ Í_Í
PA¦S DONDE SE ELABORAR-,O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA _
IND ARE, DEU, ESP, FRA, CBR, IND, MEX, NUEVO LAREDO, TOLUCA, AEROPUERTO,

SGP, TUR, USA GUADALAJARA, AEROPUERTO,
_ _ AEROPUERTO INT. DE LA CD DE MEXICO
E EL DIRECTOR GENERAL E A

Í , 2.? ¬
I INC. RICARDO ORTI CONDE

LA PRESENTE AUTORÍZAOION SE OTORGA BAJO LAS CON IONES QUE AFAFEEC-EN AL REVERSO
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en ieves, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorización, podra ser revocada por ia autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes estabiecidas en ia
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio dela reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera orlginarse, asi como de ias sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan.
Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 v 12 de la Lev Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción Vii y
VIII dela Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de inmediato
a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.
Informativo:
Para la expedición de la autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 0402600500320204006000304

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Unica de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https:Hvv'ww.ventaniIlaunica.gob.mx!vucemlindex.html.
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C.o.e.p. E!-iól. Horacio Bonfil Sánchez, Encargado -de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental. 4.. f
M. en C. Rosario dei Carmen Peyrot Gonzaiez, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos v Fronteras, rosario.pej,frot@profepa.qob.mx
Biól. Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, felipe.olmed_o@_profepa_,go_b_m_x
Eiiól. José Humberto Cuevas Garcia, Director de Riesgo v Proyectos
Ing. Sergio I. Bazán Jimenez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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